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b1AIA, 28 de Noviembre de 2012.

Sr. Presidente

Concejo Deliberante Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

De mi consideración:

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a efectos de

solicitarle la incorporación del siguiente proyecto de Resolución para ser tratado sobre

tablas.

r

in otro particular, saludamos a Ud. atentamente.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

ARTÍCULO 1°. — MANIFESTAR el beneplácito del Cuerpo ante el acuerdo rubricado en

el día 17 del corriente mes y año, entre los Intendentes de las ciudades de Río Grande,

Tolhuin y Ushuaia, en virtud del fallo judicial emitido por el Superior Tribunal de Justicia

de la Provincia sobre la Declaración de certeza con respecto a la Ley provincial 648,

tendiente a garantizar los presupuestos municipales y el normal funcionamiento de los

servicios básicos indelegables de los municipios, que será ratificado legislativamente en

el día de mañana por la Legislatura Provincial.

ARTÍCULO 2°.- De forma.
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